
1

Juzgado 25 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga

De: consultores.juridicos@oscal.net
Enviado el: viernes, 3 de septiembre de 2021 10:52 a. m.
Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AISLAMIENTOS METALES Y CONSTRUCCIONES Y OTRO. 

RAD.2017-195.
Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf

Buen dia 
 
Por medio del presente me permito radicar memorial respecto del proceso: 
 
REFERENCIA. PROCESO EJECUTIVO. 
JUZGADO:  25 CMCPAL BGA 
DEMANDANTE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS:  AISLAMIENTOS METALES Y CONSTRUCCIONES Y OTRO. 
RADICACIÓN:  2017 195 

 

Cordial saludo, 

  

 OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES  

Abogado. 
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Bucaramanga 

Señor 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.s.d. 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 
BBVA COLOMBIA S.A. CONTRA AISLAMIENTOS METALES Y CONSTRUCCIONES Y OTRO. 
RAD.2017-195. 
 
OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES, abogado en ejercicio, mayor de edad, de esta vecindad, actuando 
en calidad de apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra auto del 30 de Agosto del 2021 
que decretó desistimiento tácito dentro del proceso de la referencia, notificado por estados el día 31 de 
Agosto de 2021, de conformidad con los siguientes argumentos: 

 
1. TESIS DEL DESPACHO. 

 
Considera el Honorable despacho, que dentro del proceso de la referencia se debe dar aplicabilidad a 
la  terminación del proceso por desistimiento tácito, por lo cual ordena interponer la sanción procesal 
por medio del auto publicado en Estados el día 06 de Julio del 2020, dando aplicación a lo relacionado 
en el artículo 317 del Código General del Proceso, en el numeral primero el cual indica: 

 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado (…) 

 
Lo anterior, como consecuencia de que, vencido el termino otorgado a los demandantes, no dieron 
cumplimiento al requerimiento del auto ya referido, y aunado a que no existen actuaciones pendientes 
para materializar medidas cautelares, habrá de decretarse el desistimiento tácito y condenar en costas 
al demandante. 

 
2. TESIS DE LA RECURRENTE. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso contiene en efecto la figura del desistimiento tácito como 
sanción procesal a la parte activa, la cual se genera con ocasión de la falta de impulso dentro de los 
trámites respectivos, garantizando entre otros el acceso a una justicia celera, y efectiva, de conformidad 
con ya lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia C-173 del 2019. 

 
No obstante lo anterior, al momento del Juez aplicar la misma, debe realizar una análisis en conjunto de la 
sanción a imponer y sus requerimientos, como lo es en el caso particular, en el cual el despacho incurrió 
en hierro al aplicar el artículo 317 en su numeral primero párrafo segundo, cuando de la lectura literal 
e integral del mismo, se debe tener como eventos para decretar el desistimiento tácito dentro del 
proceso de la referencia, las reglas que el mismo numeral establece, las cuales son: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
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2. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 

3. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 
las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
De igual forma al realizar un análisis en conjunto de la sanción a imponer y sus requerimientos, como lo es 
en el caso particular, en el cual el despacho incurrió en hierro al aplicar el artículo 317 en los términos 
y/o reglas, cuando de la lectura literal e integral del mismo, sobre las reglas que el mismo numeral 
establece, las cuales son: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo; (…) 

 
En este orden de ideas, para el caso que nos ocupa, no era posible aplicar la figura del desistimiento tácito 
conforme lo indica el numeral 1 en su segundo párrafo, toda vez que tal y como lo indica el despacho en 
providencia de requerimiento, “Así las cosas, y a fin de no vulnerar el derecho de defensa y 
contradicción de los ejecutados, se REQUIERE al apoderado del BANCO BBVA, para que allegue el 
acuse de recibo del correo electrónico con el que se dice notifica a la demandados, o en su defecto 
realice nuevamente el ciclo de notificaciones a la dirección física de los demandados”, actuación que 
conlleva no solamente la realización de la notificación por medio físico según lo dispuesto en el Art. 291, 
sino también la notificación electrónica según lo dispuesto en el Art.8 del Decreto 806, por tanto para 
que pudiera darse la terminación por desistimiento tácito dentro del proceso de la referencia debió no 
haberse realizado ningún tipo de actuación para notificar a los demandados y transcurrir los 30 días 
otorgados por el despacho, lo cual de conformidad con lo con los correos radicados y remitidos a las partes 
el 03 de junio de 2021, se evidencia el impulso realizado por parte de la actora, con el fin de atender el 
requerimiento impuesto del despacho, sumado a esto el 11 de Julio la actora radico memorial atendiendo 
requerimiento solicitado por el despacho, no siendo legalmente viable dicha sanción para el proceso 
en mención. 
 
Ahora, es pertinente recordar que si bien no se aportó al expediente los resultados de las 
citaciones físicas enviadas a la pasiva dentro del término ordenado por el despacho, se cumple 
con la carga impuesta, toda vez que se realiza la acción de remitir los citatorios según lo 
dispuesto en el art. 291 del Cgp, dentro de los plazos establecidos por el despacho, no obstante, 
es de recordar que debido la contingencia sanitaria acaecida dentro del territorio nacional, se 
han presentado demoras al momento de ejecutar tramites físicos en relación a las constantes 
medidas de seguridad implementadas. 

 
Considera el suscrito, que el despacho se equivocó en dar aplicación al artículo 317 del Código 
General del Proceso, Numeral 1, Párrafo 2, toda vez que la lectura integral del mismo, para que opere el 
desistimiento tácito informando, debió la parte actora no atender el requerimiento interpuesto por el 
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despacho y/o realizar nuevamente el impulso de las notificaciones judiciales, situaciones que no son 
aplicables para el proceso en cuestión. 
 
Finalmente me permito allegar soporte documental que acredita el envio en físico de la notificación remitida 
a los demandados por parte de la empresa ENVIAMOS S.A., a la dirección informada por el despacho e 
informar que a la fecha no se ha recepcionado acuse de recibido de la notificación electrónica remitida en el 
2017 y 2021, a los demandados, motivo por el cual no se ha aportado el mismo ante el despacho. 

 
De acuerdo a los argumentos anteriormente expuestos, motivo por el cual solicito señor Juez se sirva 
REPONER el auto de fecha del 30 de Agosto del 2021 y notificado por estados del 31 de Agosto del 
2021 por medio del decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia. En caso de que el anterior 
recurso no prospere, sírvase conceder en subsidio RECURSO DE APELACIÓN contra el mismo. 
 

 Atentamente, 

 

OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES 
C.C.91.259.333 DE BUCARAMANGA 
T.P. 64.638 DEL C.S.JT. 
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OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES <consultores.juridicos@oscal.net>

CITACIÓN AISLAMIENTOS METALES Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. -
AISMECOL S.A.S. Nit. 900.463.909-0 Radicado 68001-40-03-025-2017-00195-00
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga 
4 mensajes

consultores.juridicos@oscal.net <consultores.juridicos@oscal.net> 3 de junio de 2021, 12:06
Para: administracion@aismecol.com

Señor

AISLAMIENTOS METALES Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S.-
AISMECOL S.A.S. 

E.s.d.

 

Me permito informar que en curso del Proceso de Ejecutivo de Menor Cuantía en su contra
instaurado por parte de BANCO BBVA S.A.  fue proferido Mandamiento de Pago de la
demanda por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Bucaramanga, el cual se le esta
notificando por este medio virtual, esto de conformidad con lo previsto en el Artículo 8 del Decreto
806 de 4 de Junio De 2.020.

 

No. de Radicación del proceso:       68001-40-03-025-2017-00195-00

Naturaleza del proceso:                   Ejecutivo de Menor Cuantía  

Fecha providencia:                           Marzo 14 de 2017 (Mandamiento de pago).

                                                                

Me permito informar que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
(2) dias hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

Con el fin de agotar los términos previstos en el Art. 8 del Decreto 806 del 2020, remito a Ud. la
presente comunicación, a la cual se anexan los siguientes documentos: 

.-Mandamiento de pago de la demanda.
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.-Texto de la Demanda. 

De igual informar me permito informar bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica
a la que se remite la presente comunicación, corresponden a la utilizada por la entidad a notificar, la
cual se obtuvo de la información consignada en la cámara de comercio, el cual obra anexo al
expediente. 

Para los fines que estime pertinentes, nos permitimos indicar los datos de localización o contacto del
Juzgado competente, a saber, correo electrónico a la dirección j25cmbuc@cendoj.
ramajudicial.gov.co o al telefono 6422235 en el cual usted podrá obtener información del
expediente. 

Cordial saludo,

 

 OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES 

Abogado.
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2 archivos adjuntos

auto libra mandamiento demanda acumulada.pdf 
1641K

demanda.pdf 
639K

consultores.juridicos@oscal.net <consultores.juridicos@oscal.net> 3 de junio de 2021, 12:44
Para: administracion@aismecol.com

Buenos dias, 

Por medio del presente me permito adjuntar mandamiento de pago de la demanda principal, por error involuntario se
adjunto el de la demanda acumulada.
   

Cordial saludo,

 

 OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES 
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